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PRESENTACIÓN

Al comenzar el año 2006, ha visto la luz la Ley Nº 20.087 que recoge una sentida
aspiración de los trabajadores y de los abogados litigantes al instaurar
procedimientos tendientes a agilizar los juicios laborales. Dicha ley debe
complementarse, en lo orgánico, con las disposiciones de la ley Nº 20.022,
publicada el 30 de mayo de 2005, que crea Juzgados Laborales y de Cobranza
Laboral y Previsional.

No pretendemos realizar, en este texto, un análisis acerca de las normas de fondo
que rigen en materia de Derecho del Trabajo sino, tan solo, dedicarnos a los
aspectos procesales, tanto en lo orgánico como en lo funcional, que regirán sobre
la materia.

La ley, establece la oralidad para los juicios lo que supone “que todas las
actuaciones judiciales y, en particular, las resoluciones, serán entendibles para
los trabajadores, lo que redunda a su vez en un mayor grado de legitimidad del
sistema de administración de justicia. Este principio se verifica,  fundamentalmente,
en los actos de conciliación y juicio”.

La gratuidad en el acceso a la justicia, es otro principio que inspira al procedimiento
pues se dispone que toda actuación, trámite o diligencia del juicio, realizada por
funcionarios del tribunal es gratuita para las partes y, para trabajadores carentes
de recursos, se encarga su defensa a las Corporaciones de Asistencia Judicial o,
en su defecto, a los abogados de turno.

Consecuente con la oralidad, la ley recoge el principio de la inmediatez que implica
un contacto directo con el juez, quien deberá presidir siempre las audiencias, sin
poder delegar sus facultades, bajo sanción de nulidad del juicio.

Otros tantos principios son el referido al impulso procesal, a la celeridad de los
juicios y a la buena fe procesal.

Frente al primero, el impulso corresponde al juez y se declara sin aplicación
el incidente del abandono del procedimiento en estos procedimientos.

La celeridad se manifiesta en la abreviación de las actuaciones y plazos, debiendo
el juez evitar toda dilación o su extensión a cuestiones ajenas al proceso.
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Y la buena fe procesal implica que las actuaciones judiciales deben ejecutarse de
esa forma facultándose al juez para adoptar las medidas necesarias que impidan
el fraude, la colusión, el abuso del derecho y las actuaciones dilatorias.

El procedimiento de aplicación general, se estructura en base a dos audiencias:
la preliminar o preparatoria del juicio y la de juicio propiamente tal.

Se establece, también, la conciliación entre las partes y, como tal, con un rol activo
del juez.

Novedosa es la incorporación de la apelación laboral, pues ella, acorde con un
sistema oral, permite revisar las sentencias de primera instancia en lo referido a
la ponderación jurídica de la prueba, la infracción de ley en la sentencia o en el
juicio y la calificación de los hechos, no pudiéndose sino en casos excepcionales
rendirse prueba en segunda instancia y debiendo el apelante pagar aquellas cantidades
no disputadas en el recurso otorgando garantía suficiente por el resto de la cuantía,
de tal forma que se asegura el resultado del juicio para la parte vencedora.

La ley, además, contempla dos procedimientos muy particulares: el de tutela laboral
y el procedimiento monitorio para aquellas causas en que la cuantía no supere los
8 ingresos mínimos mensuales.

Este último procedimiento se inicia en la Inspección del Trabajo con un comparendo
de conciliación y, en el evento que no se produzca, el Inspector del Trabajo remitirá
al juzgado competente el acta de celebración del mismo y todos los instrumentos
presentados por las partes.

Resulta fácil colegir que este procedimiento monitorio tendrá la virtud, por una
parte, de reducir los costos para los trabajadores y, por la otra, de evitar el congestio-
namiento de los tribunales.

En fin. Son muchas, variadas y novedosas las nuevas normas procedimentales que,
enseguida, pretendemos analizar.

EL AUTOR
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